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El Oficio N"114/lV DE/D-CP/09.00 del22 de agosto de 2024, remitido por el (la) lV División de
ército, adjuntando la documentación sustentator¡a y Ficha de Registro de Baja No 0687 del 22 de

sto de 2024',
qll¡0

I,(0

CONSIDERANDO:

\

' Que, con el Documento del V¡sto, el (la) lV División de Ejército, solicita a la Jefatura de
io del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por Residuo Aparatos

Eléifricos Electrónicos, de los cargos del (de la) Cuartel General VRAE - Compañía Comando, que a
cont¡nuación se indican:

Que, el Decreto Leg¡slat¡vo N" 1439 - Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de
miento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastec¡miento Público es el conjunto de

intenelacionadas que abarca desde la programac¡ón hasta la disposición final, ¡ncluyendo
las act¡vidades involucradas en la gestión de adquisiciones y administración de b¡enes, servicios y
ejecuc¡ón de obras para el cumpl¡m¡ento de la prov¡sión de serv¡c¡os y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1137 - Ley del Ejército del Perú, aprobado
mediante Decreto Supremo N" 005-2015-DE del 30 de mazo de 2015 en el Artículo 52" establece, la
Jefatura de Patrimonio del Ejército es la unidad orgánica técnico adm¡nistrativa responsable de
planificar, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el registro, administración,
supervisión y disposición de los bienes de propiedad del Ejército y de los que se encuentren bajo su
administración;

Que, la Directiva N' 0006-2021 -8F154.01 "Directiva para la Gest¡ón de Bienes muebles
oniales en el Marco del S¡stema Nacional de Abastec¡miento" y D¡rectiva No OOi T-

/JEPAE "Normas y Procedimientos para la Organización del Sistema de Administración de
s del Ejército' de junio del 2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procedimiento
lcual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el reg¡stro patrimonial; la baja

de los bienes muebles clasificados como Pr¡ncipales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (M¡s¡les, cohetes, otros similares), serán aprobadas mediante Resolución de la
Jefatura de Patrimonio del Ejérc¡to, las causales autorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, Ejecuc¡ón de Garantía, Estado de excedencia, Estado de Chatarra, Falta de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes
muebles Patrimoniales, Sustracción, Transformación, para el caso de semov¡entes por lnvalidez;
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VISTO:



o

/T-1 6.b.2/J EPAE/0445/Bajas.
ue, asimismo los documentos normativos antes indicados, establecen que los aclos de

son los procedim¡entos a través del cual se otorga la prop¡edad del bien patr¡mon¡al, a
gratuito u oneroso, a favor de otra ent¡dad, insütución privada o persona natural, en caso que el

n se encuentre en estado de avanzado de deter¡oro, ¡nservible o que no tiene posibilidad de
cuperación, y sobre el cual no es posible ejecutar ningún otro acto de d¡sposición, se podrá

desechar o eliminar, se ejecutarán por los métodos s¡guientes: Transferencia, Donación, Subasta
Pública, Permuta y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición Final se realiza¡á
dentro de los c¡nco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respectiva;

Que, con Hoja de Conform¡dad N" 661 /JEPAE del 11 de Septiembre de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber real¡zado la evaluación de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de B¡enes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Articulo 1o.- Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Elé€tricos Eleclrónicos, de los Cargos

del (de la) CG VRAE - CIA CMDO los b¡enes muebles Secundar¡os de Comunicaciones, que se
¡ndican en la parte cons¡derativa de la presente Resolución.

Articulo 2o.- Autorizar a la (al) lV División de Ejército la Disposición de los bienes muebles
dados de baja antes indicados, aplicando el método de Enajenación/Disposic¡ón F¡nal, por Donación
Bienes Calificados como RAEE; asimismo, la Unidad de Gestión Logística (UGL) antes señala,

mitirá a la Jefatura de Patr¡monio del Ejército la documentación y Ficha de Registro de Disposición
O¡r,ó D)/Acta de Disposición Final (ADF), que sustentan la ejecución del método de Dispos¡ción

t ¡izado.
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Artículo 3o- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los
dados de baja antes señalados, hasta que se realice la Disposic¡ón aúlonzada.

Artlculo ¡lo.- La Jefatura de Patrimonio del Ejército ac.tual¡zará, en el SISCOBAM, los cargos
respectivos.

Reg¡strese, comuníquese y archíveso,
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Anexo 0l

BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD: EJ RCIÍO DEL PER

CG lV División de EjércitoNOMBRE UGt:
0870UGL:

Resolución N" 895/r -L5.b.2 I IEP AE I o44s I saias
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( I ) Cod¡go Potrirnon¡ol del AEE {lncluye occa5oriot, periléricos y coñsumiblos)

{2) Conforne ol onexo ll del Decreto Supremo N" 0O9_2O19- MINAN

(3) Rlodo del RAE€= Complofo - lncompleto

(41 Condicion dol RAEE= Oporolivo - lnoperolivo
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